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NOTA INFORMATIVA SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REGULA EL RÉGIMEN APLICABLE A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD DE MADRID TRAS SU CESE EN EL CARGO. 

 

 

Madrid, junto a Cantabria, es la única Comunidad Autónoma que carece de un régimen 

regulador del estatuto de sus expresidentes, por lo que se considera necesario regular 

los medios y recursos que se reconocerán tanto a expresidentes como exconsejeros, 

por razones de seguridad jurídica y con el fin de garantizar de forma adecuada el 

desempeño de las funciones institucionales que pudiera corresponderles tras su cese. 

 

Por Ley 16/2023, de 27 de diciembre, de medidas para la simplificación y mejora 

de la eficacia de instituciones y organismos de la Comunidad de Madrid, se 

modificó la Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid y se habilitó 

al Consejo de Gobierno para regular mediante decreto el estatuto de los expresidentes 

de la Comunidad de Madrid y, en su caso, de los demás miembros del Consejo de 

Gobierno, tras el cese. 

 
 

La disposición de medios materiales y personales, así como los derechos económicos 

regulados en el proyecto, se aplicarán a los presidentes o consejeros que cesen en sus 

cargos tras la entrada en vigor del decreto. 

 

En cambio, el resto de medidas relacionadas con el tratamiento, las atenciones 

protocolarias, el resarcimiento por su actividad institucional y el derecho a ser nombrado 

vocal electivo en la Comisión Jurídica Asesora serán de aplicación para todos los 

expresidentes de la Comunidad de Madrid que cumplan con los requisitos establecidos 

en el decreto. 

 

 

REGULACIÓN DE LA FIGURA DE LOS EXPRESIDENTES 

 

 Tratamiento. – Todos los expresidentes serán tratados de Excelentísimo Sr./ 

Excelentísima Sra. y ocuparán en los actos el lugar protocolario siguiente a los 

miembros del Gobierno de la Comunidad. 
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 El tratamiento honorífico se reconoce para los expresidentes del 

Gobierno Central y en 15 CCAA (todas las CCAA, a excepción de la 

Comunidad de Madrid y Cantabria que no tienen regulación). 

 

 

 Medios materiales y personales.  

 

De aplicación a los expresidentes que cesen en el cargo tras la entrada en vigor del 

decreto: 

 

a) Cuando hubieran ocupado el cargo durante un mínimo de 2 años: contarán, 

durante los 2 años posteriores a su cese, con 2 personas para el desarrollo de 

sus actividades institucionales y con los medios auxiliares y materiales necesarios 

en las dependencias de la Comunidad de Madrid. Asimismo, contarán con un 

servicio de coche con conductor. 

 

b) Cuando hubieran ocupado el cargo durante un tiempo superior a 4 años: tendrán 

derecho a los medios anteriores durante los 4 años posteriores a su cese. 

 

Mientras dispongan de estos medios, los expresidentes podrán realizar funciones 

de asesoramiento a solicitud del Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

 

 El derecho a disponer de medios materiales y personales se reconoce 

actualmente en la normativa del Gobierno Central y en otras 10 

CCAA: Andalucía, Aragón, Asturias, Canarias, Castilla- La Mancha, 

Cataluña, Comunidad Valenciana, Extremadura, Galicia y País Vasco.  

 

En concreto, este derecho se reconoce actualmente con carácter 

temporal en: País Vasco, Galicia, Andalucía y Aragón. También está 

previsto reconocerlo de forma temporal en la Comunidad de Madrid. 

 

 
  

MEDIOS MATERIALES Y PERSONALES 
  

 
CON LÍMITE TEMPORAL 

 
TIPO DE LÍMITE 

  País Vasco 2 años 

  Galicia Entre 4 y 10 años 

  Andalucía Hasta cumplir 75 años 

  Aragón Entre 4 – 8 años 

  Madrid Entre 2 y 4 años 

 

 

Por su parte, se reconoce con carácter vitalicio o sin fijar un límite 

temporal en: Gobierno Central, Cataluña, Asturias, Comunidad 

Valenciana y Castilla-La Mancha.  
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MEDIOS MATERIALES Y PERSONALES 

  

 
SIN LÍMITE TEMPORAL 

 

 Gobierno Central 

 Cataluña 

 Asturias 

 Comunidad Valenciana 

 Castilla – La Mancha 

 

Sin especificar el límite temporal ni los medios asignados, se reconoce 

en Canarias y Extremadura. 

 
 

MEDIOS MATERIALES Y PERSONALES 
 

 
SIN ESPECIFICAR DURACIÓN NI MEDIOS  

 

 Canarias 

 Extremadura 

 

 

 Derechos económicos: indemnización tras cese por incompatibilidad.  

 

De aplicación a los expresidentes que cesen en el cargo tras la entrada en vigor del 

decreto: 

 

Como compensación a los límites que la Ley de Incompatibilidades de Altos Cargos 

prevé al ejercicio de actividades privadas durante los dos años siguientes al cese, 

los expresidentes tendrán derecho a una compensación económica mensual, de 

duración limitada, igual al tiempo desempeñado en el cargo, con un máximo de 

24 meses, en iguales condiciones que la que perciben los ministros en el Gobierno 

Central tras el abandono del cargo.  

 

Es decir, un 80% de las retribuciones consignadas en los presupuestos para el 

Presidente de la Comunidad de Madrid1, retribuciones que se mantienen 

congeladas desde el ejercicio 2010. 

 

Se adopta, por tanto, la regla establecida en la Administración estatal para el 

Presidente del Gobierno, Ministros y Secretarios de Estado. 

 

La percepción de esta compensación conlleva incompatibilidades: no podrán 

ejercer actividad pública o privada retribuida, percibir pensiones, o dietas por 

asistencia a órganos colegiados o de administración de organismos públicos o 

privados.  

 

                                                           
1 La retribución a percibir por un expresidente, según la regla de aplicación, ascendería a 82.472€ en el 
momento actual. 
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El derecho a percibir compensación económica mensual se reconoce en el 

Gobierno Central y en 4 CCAA (Andalucía, Cataluña, Galicia y Navarra).  

 

En todos los casos se reconoce este derecho con carácter temporal y durante un 

máximo de dos años, salvo en Cataluña donde se reconoce por la mitad del tiempo 

que el expresidente haya estado en el cargo.  

 

 El estatuto de los expresidentes de la Comunidad de Madrid no 

reconoce pensiones de jubilación a favor del expresidente ni de sus 

familiares, a diferencia de Cataluña y País Vasco. 

 

En Cataluña, además de la compensación económica mensual, se 

reconoce una pensión de jubilación a favor del expresidente y de 

viudedad y orfandad a favor del cónyuge viudo y sus hijos. 

 

En el País Vasco se reconoce también la pensión de jubilación del 

expresidente, la de viudedad y orfandad, y, asimismo, se reconoce a 

favor del expresidente una eventual pensión por incapacidad derivada del 

ejercicio del cargo y una pensión a favor de los padres en caso de 

fallecimiento. 

 

 Derecho a ser vocal electivo en la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad 

de Madrid.  
 

De aplicación a todos los expresidentes de la Comunidad de Madrid, con 

independencia del momento en el que hayan ejercido el cargo: 

 

Los expresidentes de la Comunidad de Madrid que hayan ejercido la Presidencia 

durante un mínimo de 2 años y hayan accedido a dicha responsabilidad al comienzo 

de la legislatura, tendrán derecho a ser nombrados vocales electivos de la Comisión 

Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid.  

 

Los expresidentes podrán mantener la condición de vocales electivos de la 

Comisión Jurídica Asesora durante seis años, pudiendo ser ampliado dicho periodo 

inicial de forma motivada por decreto del Consejo de Gobierno si hubiesen ejercido 

la presidencia más de 4 años, hasta un máximo de 12 años.   

 

Por su participación como vocales electivos no recibirán una retribución económica, 

como sí reconocen otras comunidades autónomas y el Gobierno Central. 

Únicamente percibirán una indemnización por su participación en la Comisión 

Jurídica Asesora y la asistencia a los plenos según se establece en la normativa de 

desarrollo de este órgano consultivo. Su importe se fijará por orden de la Consejería 

de Hacienda2.  

 

Esta dieta será incompatible con la compensación económica tras el cese en 

el cargo y con el ejercicio de cualquier actividad retribuida de carácter 

público. 

                                                           
2 Importe en torno a 750€/pleno.  
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Las funciones que desempeñarán serán las propias de los vocales electivos, 

previstas en el reglamento de organización y funcionamiento de la Comisión 

Jurídica Asesora. 

 

 El Gobierno Central y 6 CCAA establecen el derecho de los 

expresidentes a formar parte de un órgano consultivo con retribución 

fija. 

 
 

PARTICIPACIÓN EN ÓRGANOS CONSULTIVOS CON RETRIBUCIÓN FIJA 
 

  
 

ÓRGANO 
 

CARÁCTER LÍMITE RETRIBUCIÓN 

 Gobierno 
Central 

Consejo de 
Estado 

Vitalicio - 128.598,30 € 

 Andalucía 
Consejo 

Consultivo 
Permanente Hasta 75 años 85.257,90 € 

  Castilla y 
León 

Consejo 
Consultivo 

Permanente Hasta 70 años 82.356,10 € 

 Galicia 
Consejo 

Consultivo 
Temporal Entre 6 y 12 años 74.468,64 € 

 Comunidad    
Valenciana 

Consejo 
Consultivo 

Temporal Entre 2 y 15 años 87.125,51 € 

 Castilla –  
La Mancha 

Consejo 
Consultivo 

Temporal 
Nº de años 

ejerciendo la 
Presidencia 

77.311,08€ 

 Canarias 
Consejo Asesor 

del CES 
Sin 

especificar 
Sin especificar 73.000€ 

 

Gobierno Central: consejero nato del Consejo de Estado con carácter vitalicio, 

solicitud en cualquier momento y retribución de 128.598,30 € en 2024. 

 

Andalucía: consejero permanente del Consejo Consultivo hasta cumplir 75 años, 

nombrado por Decreto del Consejo de Gobierno, a solicitud del interesado, con 

dedicación exclusiva y a tiempo completo, y retribución de 85.257,90€ en 2024.  

 

Castilla y León: consejero nato del Consejo Consultivo hasta 70 años, si hubiera 

accedido a dicha responsabilidad al comienzo de una legislatura autonómica, con 

plazo de incorporación de un año tras cese y retribución de 82.356,10€ en 2024.  

 

Galicia: miembro nato del Consejo Consultivo, en cualquier momento antes de 

cumplir 75 años, formalizando ante el Consejo Consultivo su deseo de incorporarse 

al mismo, y con un mandato de 6 años si fueron presidentes 4 o menos años y de 

12 años si lo fueron durante más tiempo, y retribución de 74.468,64 € en 2025.  

 

Comunidad Valenciana: miembro nato del Consejo Consultivo durante 15 años si 

el cargo se ha desempeñado durante un tiempo igual o superior a una legislatura 

completa y, si fuese inferior, derecho a ser consejero por un tiempo igual al de cargo 

de presidente y mínimo 2 años, y retribución de 87.125,51 € en 2024.  

 

Castilla-La Mancha: miembro nato del Consejo Consultivo si ha ejercido el cargo 

un mínimo de 6 años y por tiempo igual al desempeñado en el cargo de presidente; 
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sin plazo de incorporación, previa solicitud escrita del titular del derecho y 

retribución de 77.311,08 € en 2024. 

 

Canarias: los expresidentes pueden incorporarse a un consejo asesor dentro del 
CES (Consejo Económico y Social) con una retribución de 73.000€ en 2024. Deben 
manifestar su voluntad expresa de incorporación que debe ser aceptada por la 
presidencia del CES. 
 

 Las comunidades que no reconocen una retribución fija para los 

expresidentes por formar parte de un órgano consultivo son Aragón y 

Madrid.  

 
 

PARTICIPACIÓN EN ÓRGANOS CONSULTIVOS SIN RETRIBUCIÓN FIJA 
 

  
 

ÓRGANO 
 

CARÁCTER LÍMITE DIETAS 

 Aragón Consejo Consultivo Temporal Entre 3 y 6 años 
255€/ Pleno y entre 
300 y 1.100 € por 

dictamen 

 Madrid 
Comisión Jurídica 

Asesora 
Temporal Entre 6 y 12 años 750€/Pleno* 

 
* Pendiente de regulación. 

 

Aragón: posibilidad de ser nombrado como consejero del Consejo Consultivo con 

dieta de 255€ por pleno y entre 300-1.100 por dictamen; el nombramiento será por 

3 años con posibilidad de prórroga por otros dos periodos más. 

 

Madrid: posibilidad de ser nombrado vocal electivo en la Comisión Jurídica Asesora 

con dieta por su participación en dicho órgano consultivo y asistencia a Pleno. 

 

 Otras medidas para el desarrollo de su actividad institucional y su seguridad.  

 

De aplicación a todos los expresidentes de la Comunidad de Madrid, con 

independencia del momento en el que hayan ejercido el cargo: 

 

a) Usar las dependencias que la Comunidad de Madrid ponga puntualmente a 

su disposición para su actividad institucional como expresidente; contar con 

los servicios de atención protocolaria con ocasión de su participación en 

actos o reuniones; y ser resarcidos de los gastos derivados de su actividad 

institucional o de los servicios de representación que se les haya encargado.  

 

 Estos derechos se reconocen de forma expresa en el Gobierno Central 

y en 7 CCAA (País Vasco, Cataluña, Galicia, Andalucía, La Rioja, Aragón 

y Extremadura). 

 

b) Disponer de los medios para garantizar su seguridad cuando sea preciso. A 

tal efecto, el Gobierno madrileño solicitará al Ministerio del Interior los medios 

que para ello fueran necesarios.  
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 El servicio de seguridad se reconoce expresamente en el Gobierno 

Central y en 7 CCAA (Andalucía, Aragón, Castilla-La Mancha, Cataluña, 

Valencia, Galicia y Navarra).  

 
 

 

REGULACIÓN DE LA FIGURA DE LOS EXCONSEJEROS 

 

 Tratamiento. - Serán tratados de Excelentísimo Sr./ Excelentísima Sra., con los 

honores y precedencias protocolarias que les corresponda.  

 

 Seguridad. - Podrán recibir servicios de seguridad siempre que el Ministerio del 

Interior lo estime necesario, a solicitud del Gobierno de la Comunidad de Madrid.  

 

 Derechos económicos: indemnización tras cese por incompatibilidad. -  

 

De aplicación a los consejeros que cesen tras la entrada en vigor del decreto: 

 

Como compensación a los límites que la Ley de Incompatibilidades de Altos Cargos 

prevé al ejercicio de actividades privadas durante los dos años siguientes al cese, los 

exconsejeros tendrán derecho a una compensación económica mensual, de 

duración limitada, igual al tiempo desempeñado en el cargo, con un máximo de 24 

meses, en iguales condiciones que la que perciben los Secretarios de Estado en el 

Gobierno Central tras el abandono del cargo.  

 

Es decir, un 80% de las retribuciones consignadas en los presupuestos para el cargo 

de Consejero de la Comunidad de Madrid3. 

 

                                                           
3 La retribución a percibir por un exconsejero, según la regla de aplicación, ascendería a 88.054€ en el 
momento actual. 
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Se adopta, por tanto, la regla establecida en la Administración estatal para el 

Presidente del Gobierno, Ministros y Secretarios de Estado. 

 

Su percepción conlleva el mismo régimen de incompatibilidades que el previsto para 

los expresidentes: no podrán ejercer actividad pública o privada retribuida, percibir 

pensiones, o dietas por asistencia a órganos colegiados o de administración de 

organismos públicos o privados.  

 

 El derecho a percibir una pensión compensatoria mensual por el resto de 

los miembros del gobierno se reconoce en la Administración estatal y 

en 3 CCAA (Andalucía, Cataluña y Navarra).  

 

En todos los casos se reconoce este derecho con carácter temporal y 

durante un máximo de dos años.  

 

 En Navarra también se reconoce este derecho a los Directores 

Generales. 

 

 En Andalucía igualmente se reconoce al resto de altos cargos el derecho 

a percibir una mensualidad de las retribuciones correspondiente al cargo 

en el que se cesa por cada año de ejercicio, con un mínimo de 3 

mensualidades y un máximo de 12.  

 

 

 

MEDIOS O DERECHOS QUE NO SE PREVÉN EN EL PROYECTO Y QUE SÍ ESTÁN 

RECOGIDOS EN LA NORMATIVA DE OTRAS ADMINISTRACIONES 

 

1) Medios materiales o personales con carácter vitalicio a favor de 

expresidentes: 

 

- Puestos de trabajo con medios auxiliares: Gobierno Central, Asturias, 

Castilla-La Mancha, Cataluña y Valencia. 

 

- Automóvil con conductor: Gobierno Central, Castilla-La Mancha, 

Cataluña, Valencia y País Vasco. 

 

2) Pensión vitalicia de jubilación a favor de expresidentes o de familiares: 

Cataluña y País Vasco. 

 

3) Compensación económica por cese a favor de otros altos cargos distintos 

a expresidentes y exconsejeros: Navarra y Andalucía. 

 

4) Reconocimiento expreso de la participación de los Ministros y Consejeros 

en órganos consultivos: Gobierno Central y Aragón. 

 

5) Apoyo en el exterior a expresidentes: Gobierno Central, Aragón, Canarias, 

Castilla y León, Valencia, Galicia. 
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RESUMEN DE MEDIOS Y DERECHOS QUE NO SE RECONOCEN EN LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

  
MEDIOS 

PERSONALES 
VITALICIOS 

PENSIÓN 
VITALICIA 

COMPENSACIÓN 
A ALTOS 
 CARGOS 

CONSEJEROS 
EN ÓRGANOS 
CONSULTIVOS 

APOYO EN EL 
EXTERIOR 

 Gobierno 
Central     

    
   País Vasco        
   Cataluña        
 Galicia     

  
 Andalucía   

    

   Asturias       

 Comunidad    
Valenciana      

  
 Aragón    

    
 Castilla –  

La Mancha       

 Canarias     
  

   Navarra       

  Castilla y León 
    

  
 Madrid x x x x x 
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P= Permanente  T= Temporal 
1 En Canarias y Extremadura los medios personales o materiales no están especificados (personal, coche y seguridad). 

 

TABLA RESUMEN DE LOS ESTATUTOS POR CCAA Y GOBIERNO CENTRAL 
                            

TRATAMIENTO  

   
ASIGNACIÓN 

TEMPORAL 
TRAS CESE  

        
PENSIÓN DE 
JUBILACIÓN 

  
BENEFICIOS 
FAMILIARES 

     
PERSONAL  
A SU CARGO 

 SERVICIO 
DE COCHE 

CON 
CONDUCTOR 

   
SEGURIDAD 

                   
APOYO 

PROTOCOLARIO  

               
APOYO EN 
EXTERIOR 

          
PARTICIPACIÓN 

EN ÓRGANO 
CONSULTIVO 

     P   T P T    P T 

 Gobierno 
Central 

 
 

     
       

   País Vasco 
             

   Cataluña 
             

 Galicia 
       b      

 Andalucía 
             

   Asturias              

  Cantabria              

   La Rioja              

  Murcia              

 Comunidad    
Valenciana 

             

 Aragón 
             

 
 Castilla –  

La Mancha 
             

 Canarias1              

   Navarra 
             

   Extremadura 1              

  Baleares 
             

 Madrid              

  Castilla y León              

 


